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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto pOr el procedi
miento de ,concurso,

Este Ministerio, de conformidad con,lo dispUesto en el.rtículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28
de julio, y 1?revia la autorización de la Secretaria de Estado para_la
AdministracIón Pública, prevista en el articulo 9 del Real Decreto
28/J 990, de 1S de enero, .ha dispuesto;

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el ane'l.o I a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
~arrc-ra,_de los grupos B, C, D y E cualquiera que $ea su situación

.administrativa, excepto los suspensos en firme mientnu(iure la suspen
sión. siempre que a la fecha de finalización del plazo de presen'ta~ónde
soliciIudes reúnan las condiciones generales y los requi$lt:os exigidos- en
la presente convocatoria para cada puesto, de acuerd0conJas relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejccutiva de la Interministerialde Retribuciones..

2. Los funcionarios con destino d,efinitivo sólo podrán parti~par si
en la fecha de finalización del plazo depresentacióndeso'icit~s han
transcurrido dos años desde la toma de posesión delúJt.imO; pu,esto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios~tinado5en el
Ministerio de Trabajo '1 Seguridad- Social o sus OrpniSDlos-.utc)nomos
o en los supuestos prevIstos en el articulo lO.I.e) de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, o si ha sido suprimido supuesto de trabajO. . <

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excede~.,s610 podrán
participar si en la fecha de finalización del plazode,pRsentaeión de
solicitudes han transcurrido dos años desde la 19macle po$eslón del
último destino definitivo obtenido, salvl;) que tensan reaervado el' puesto
en el Ministerio de Trabajo y. Seguridad SocJalosus Orpnismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados O transferidos ~ Comt1l1idades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en .. fecha de
finali~adón del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

s. Los funcionarios en situaciÓDde excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán paniciparsi en la·fecha de-finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurridodos-aiios desde

. que fueron declarados en dicha situación.
6. Los funcionarios en servicio activo con destino proviswnal en

este Departamento, salvo los que se hallen e~ comisión··de servicios.
estarán obligados a participar en.el presenteconcuTSO-t ~lici~ildó,como
minimo todas las vacantes a las q\lC puedan acceder ,por reunir lOs
requisitos establecidos en esta convo<:atonal excepto.los.&ncionarios
que hayan reingresado al servicio activo medIante adscripción provisio-
nal, que sólo tendrán la obligación de participar soJiei:r:udo eJpuesto
que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976,la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo. •

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los mB'itos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con amaloa! siguiente baremo:

l. Méritos específicos adecuados a las características del puesto:
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de ttabajo en
el anexo 1 a esta Orde~ se valoraránh~ta un máxImo,deocho puntos;
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2. Valoración del grado personal: Por tener grado personal consoli
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la distribu
ción siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres.
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Por 'el nivel de comple-
mento de destino (:orrespondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adJudicarán hasta un máximo de cuatro puntos según
la distribución sigUIente: j'

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres,puntos.' . .' .

Por el desempeñó· de· un 'puesto de trabajo mfenor en uno o dos
niVeles al del que se concursa:Cuatro puntos. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles ardel que seponcursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de Complem~to de destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo ó Escala. . .

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
Cia por cuidado de hjjoSo durante el primer año. serán valorados por este
apartado en función del nivel de complemento de destino correspon
d-iente al puesto· que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos deformación y perfetcionamiento: Por la superación y/o
impartición de euoos convocados por cualquier Centro oficial de
formación de funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta
Orden: Medio punto por curso. hasta un máximo de dos puntos.

S. Antigüedad: se valorará a razón de 0,10 puntos por año'
completo de servido, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios RrClstados co~carácter previo al in$feso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconOCidos alamparo de lo dISpuesto
en la Ley 31/196~. de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de·
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente· alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo. ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación-"de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos. requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, según modelo que flgura como
anexo·1J a esta Orden, que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes:

L1 Funcionarios en ,ituación de servicio activo. servicios especia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4. durante el primer año, y
suspensión:

Subdirección QcneraJ com~tente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar de los
Oiganismos autónomos, cuando 'estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales. .

Secretarias Generales de las-Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles. cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Pef'$Onal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso. cuando se trate de Juncionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Depanamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción 'General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Depanamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29, aparta
dos 3, a~ y c),y 4, transcurrid~ el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS. a extin.&-uir, o a Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la AdmmJstración Pública. .
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Unidad de Personal del Ministerio u Oi'gaojsmo de último destino
definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaría de E~do para la Administración Pübtica.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental~
mente mediante las pertinentes certifrcaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, ·pubhcaciones. trabajos,. ete.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentació~adicíonal que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los Concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación' acreditativa de la termina.
ción de su periodo de suspensión. .

4. Los excedentes voluntanos del artículo 29. apartados 3. e), y 4
de la Ley 30/1984 Y 1", procedentes de la situación de suspenso
acóinpañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de .?fIO público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo III· a esta Orden. se presenUlrán en el.Registro General (calle
Agustín de Bethanoourt,' número 4), en el phlzo-de quince 4íal hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación~. esta CQ;nyocatoria en
el «Boletín Oficial del Estada» o en las oftcinas a~ue scJdiete el articulo
66 de la Ley de Procedimiento, Administrativo. Estas oficinas vienen
obJigadasa cursar las solicitudés recibidas gentro -de las ,veinticuatro
horas a ,partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad POdrAn instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de traba~ solicitados que
no suponga una modificación.exorbitante. La ComiSIón de valoraaón
podrá recabar del interesado, en entrevista P.CJ1Onal. la información que
estime necesaria en orden a. la adaptación ..4.~uQda. .así como el
dictamen de'los órganos técnicos de la Administ~ción Laboral. Sanita.
ria.o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en Su caSO, de la Comunidad
Autónoma corres~ndiente. respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma,localidad dos funcionarios. podrán condicionar su petición,
por razones deconvivJ:ncia familiar, al hecho' de coincidir el destino en
la misma localidad,·entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos.. Quienes se a~an a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Comisidn de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal. quien la presidirá; dos Vocales de$Í8!!Jdos por la Dirección
General de Personal entre funcionarios del Departamento; dos en
representación del Centro directivo al que (tgllteD. adscritos los puestos
convocados si son de servicios centrales o, si se trata de puestOs de
ServidOs periféricos, por la Dirección General de: Personal se podrá
designar dos Vocales que ..actúen en representación de éstos; dos en
representación de la Dirección General de Personal. de los cuales uno
actuará como Secretario, y un representante de eada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros. de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudictuión de destinos

Sexta.-I.' El orden de prioridad para la adjudicación de las ,plazas
vendrá dado por la puntuación. obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda. , /

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Séptima:-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, COD indicación del Ministerio de procedencia,

"localidad. -gruPO. nivel y grado. así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicacidn de destinos

OCtava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia. no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alJuno.

2. No se admitirán soliCItudes de renuncia fuera de plazo- de
presentación -de i,nstancias.

3. lo$-destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo.. a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de-tres dias hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarSe- dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «l\oletin
Oficial del Estad<»t. Si la adjudicación del puesto comPorta el reTngreso
.al scrv'icio activo el plazo de toma-de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.
. 2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir, el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario. por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos. que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Adininistración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo. el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conCl.~eruna prorroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta I~alidad y así lo solicita el
interesado por razones jutificadas.

3. El cómputo de los plaios posesorios se iniciará cuando finalicen
los permiSOS o licencias que, en soaso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente r por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. ' ~

Madrid. 6 de abril de 1992.-P. O. (Orden de 13 de febrero de 1992.
«Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general de Personal,
Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Persona1.
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1 .- Portero Rayor Subsecretaria Tareal prq¡i.u del CueI:po 5uba1- 1 Madrid
m:12000012800100S terDo.

B ID 136.560 .. Bx¡leriencia en el dell!ll\llÍiO de puelto lliIIi.lar. 8111

5 .- Jefe Neqociado NI6
T1C120000S2BOOIOI7
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Atención social a los afectados
del Ilndr.. tóxico.

Alcorcón B/C 16 308.484 Asistente Social·o Dipl<lllildo en 'l'rabajo Social con
experiencia en trabajo social y cooociJIientos y ex
periencia en inteqración social. 8111 -w
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6 .- Jefe lle<JOci.ado NI6
fRCI20000528001017

Atención social a los afectado I S.Sebastián Ble 16
del alJldrs t6Iioo. . Alcd>endaa

308.484 Asistente Sécill o Diplcado en '/rabajo Social Cal

experiencia en trabajo social y OOllÍlciIIiantoa y q
poriencia en i.nteo¡nciÓII social. Blll

Tareaa de apoyo adIIiniatrativo. I Madrid ' c/D 16

SIDBtARIl GIIHIIllAL !JDIlCA
S.G. CooJ:diDaci6n de 'lraD8fe
reDCiaa e lllfDIEa

7 •- Jefe lle<JOci.ado NI6
TACOJOOOOJ28001006

DlBIlCCI011 GIIHIIllAL Dl IlIlPLllO
S.G. Ordenación y l'IlII¡J¡to del
1'a\l1eo .

8 ;- Jefe lle<JOci.ado NI6
TRC070000228001009

fareaa de apoyo adoini.trativo. Madrid CiD 16

,
61.668 llperiencia en truitaeiÓII de updientea 1'0000

nados <lOO laa lmuddadea~, en tratalli.eD
to inforlitioo de taxtos (0rI, lIord PerfectI y Cll
noc:iJIientos de la Red Local. . BX11

l:!Iull: 'OfiJlática Básica' (Il'ISS o 1lIAPI

61.668 llperiencia en la tIaaitaei6n de ......taciál1D
gialativa y general an el áoilito nacional, ClSlIIli
tario y de la O;I.f. relativa a l!IIp1eo y de.... I

.pleo, en tratal,ianto de textos y taquic¡rafía y Cll
noci.m.antoa de i.nc¡léa y francé.. Blll

l:!Iull: 'Open Acce.. 11' (1l'ISS o 1lIAP)
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Unidad Adoinistradora del Fondo
Social Bnrqleo

9 .- Jefe lIsqocíado N16 Tarea. de apoyo adoiniatrativo.
TRC070000528001008
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Madrid CiD 16 61.668 llperiencia en B18teria de codificaciál, claaifi
caciál y archivo de updiente. de aynda. del I
Fondo Social !utq>eo. Blll
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DllOO:lON PRlNlNCIAL DB 'llW!AJO
1 SIlQlRIIlIID SX:lAL DE CACBJBS

10 ,- Jefe JIe9lclado 818
TRC102000110001021

GestiáI fiDaDciera y babilitaciÓII 1
de penmal.

lladJ:id

,

CID 18 215,124 CoDociaientos de _tabilidad Yexperiencia en
babilitacifAI J qutifAI fiDaDciera.

C!IU2: 'Teoría y prácticas de COJIlliJlentación
de los docuIentos de base de datos en Pinas
central hadas' 11lI'SS)

Ull

DI)ll!CCION PRlNIll:IAL DE 'llW!AJO
Y SIlQlRIIl\b SX:IAL DE CIIXWl RIlAL

II .- Jefe JIe9lciado N16 Tareas de apoyo adoinistrativo.
TRC102000113001013

12 .- Jefe He<¡ociado N16 Tareas de apoyo acmnistrativo.
TRC102000113001013

C.Real

C.Real

C/D 16

C/D 16

61.668 Conocillientos y experiencia en c¡eStiÓll de pe.
sonal, en paquetes infOIlllticos (Tratudento
de textos y bases de datos J y red f1itratet.

C!IIillf¡: 'Gesti6n de Personal', 'ForIIilCiÓll Inte
gra! en llicrol.DfOIllltica'. 'Trataliento de te¡
tos lIord Perfect' (MTSS o lNAFl

. 61.668 ConociJdento y experiencia en Cooperativas y
Sociedades AnIinims Laborales y en Reqistro dé
Cooperativas.
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DllOO:ION PRlNlNCIAL DB TIU\IlAJO
1 SIlQlRIIlIID SX:lAL DE _IA

13 .- Jefe He<¡ociado N16 Tareas de apoyo acillinistrativo.
TRC10200013000101S

.Murcia C/D 16 61.668 Bxperienciá en traaitaciÓll de expedientes BID
cionadores en IIlteria Laboral y de Seguridad 5Q
cia!, en caltról de apremios y COIlOCiaientos de
informática., BX11
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14 .- Jefe Ileqociado NI6
T1C102000130001015

Tareas de apoyo adIlinistraUvo. Murcia CiD 16 61.668 .Coooci.ientoll y experiencia sobre trwtaci6n
de expedientes de accidentes de trabajo y en
tratWento de datos estadisticos. BXl1
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DIRBOCIOO PROYOCIllL DE 'l'lWlAJO
t SllGlJIIIlII\D SOCIllL DE roulIXl

19 .- Jefe lII!cp:iado 1116 rareu de a¡x>JO lIdaiDiatJ:etivo. 1 foledo
fll:10200014500101C .

"

cID 16 61.668 t'aIocllli8lltoe J uperlm:j.e en le traalteciál de
apedieotee aancionaOOree en Mteria de Seguridad

. Social J de iDfOlJloitice (HS ros, DBeae ItI, lioId
petfect J Olltel Plue). Bm

Ul1: folos los Cuerpeo o Escales del GJ:1Ipo o GJ:1Ipos esce¡to loe propioe de los .iquieote. sectores: llocencia, !Ilwlstigación, Sanidad, Servicios Fosteles J Telegráficos, Institu
ciones Penitenciarias, Tran.sporte llereo y lleteorologíe.

DIIIlIX:IlII PDOCIllL DE 'l'lWlAJO
t SBQlRIJllD SOCIllL DE VllLLAlXlLID

20 .- Jefe lle<¡ociado NI6 rareas de a¡x>JO edlinistrstivo. 1 val1adGlid C/D 16
!lt102000147001020

61.668 Bxpe¡:iencia en trlll1t:eciÓll de expedientes aanciQ
nadotes, en Mterie socio-laborel y en técnicas
J «gen.izaciÓll del trabajo. EXIJ f

...
:;.
2:

~

....

....
'Jo



D/Of>a.' .••••••••••••••••••••••••••••••••.....•.....•••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
WGll: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•....••••••••••••••••:••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
al1tftco: C.A """" los ."nc~... ODl"'anaS en •• te Centro, .1 f\6lCiQNI"1Q acaJo ,no¡cacso ti_ ac~itNos 10$ .i9\lient~

utrtlllDS:

'. DATOS PUmII1US

BOE núm. 93

S",,*,,1án ti .... _ f\n:ionea; Fecha UNj ..

naci6n periodo lUSPIftIi6n: ••••••••••••• ~••

AIIEXO 11

Viernes 17 abril 1992

bcllátncia ~". el Cl.IicMcío .. hijos....tteul0 29.4. L.ev 30/14: t_ .....i6n

O"HU. "tj~ def.: Fed'la use servicio activo: (3) ••••••••••••

Servicios ce.AA.
O~.... ,...,_•............ O

¡I IMINISTERIO:

'---111'-- _

_11iClos Y 1UMI:M"e: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0.11.1.: ••••••••• ; ••

CYerPD. Escala:- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Gruao: ~ ••••••• M.I.P.: ••••••••••••••••
~i"i.t"KiÓft. la pert.,....: (1) •••.• Titl,llaci ,",__jeas: (2) .

bc•. volW't.,.¡. "rt.29.3.Ap:_Ley lO/&'

OFIIdl.I CHe H1'Yicio activo: " .

OOtr.. aU:UKionn:

O
servicio Actho S.rviciOl lapKial..

O -

13146

3. DmINo
3.t. DUTINO DIFUnTlva (4)

Mi"iste"io/Sec"eta"ia de ¡atado. DrvanlSlft). OelqKiÓft o Di"ección "."l1tric., CClftU'i9d ltutOnoN,. Cor-parKi6n Local: ., •

.....................................................................................................- .
OenotliftlciÓft del PlAsta: .

Localidad: ••••••••••••••••••••••••••••..••••••••••• .:. •••••• fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del '\lISto: ••••••
3.2. DI$TlNO'lOVlSIOlI.lL (5,

a' toIIiaión de servicios en: (6) •••••••..••.• : DenGlIinación del Puesto: •••.•••••••••••••••••••••••••••••••••
LacaliClaCl: •••••••••••••••••• ~ •••••••••••••• : ••••••••••• Faena tOlNl posni6n: ••••••••••••••• Nivel del "-Sto: ••••••

b) .eingrno con car~te" SW'ovi.ianal .¡., ..•••••• ~ •••••••••••••••••••• : ••••••• ~ .
Localidad:' ••• : ••••••••••••••••••••••..••••••••••••••••• Fectl. tClfl'la posesión: ••••••••••••••• Niwl del Puesto: ••••••

C) S\cUHtOS previstos en el ."1. 27.2. ct-l .... de ""oY.: ~ Pc),,-c:u:e o l'"ellIOCiOn del puellO IIIor SlC'"... t6n del p,IItStO

'O O·
4. MnlTes f1'1

C~t"o Di"ectivo

4. t. Graoo "ersonal: •••••••••••••••••••••••••.•• Fecfta cOI"lsolio.c:ien:
4.2. ~toS 0I'S4ItlOIiÑOOS ••c:lutdo el "'tino ac:tUll: (9)

O....tnac:lÓl'\ Subd. G"al. o unidad Asi_Hada

(8) .

Tt_

N-ivel C.D. (A/loa.M......Dt.S)

............. . .. . .

... . . .

.............................. . '" . . .
'.S.Cursos au=eraoos y que guarden rel.ción con el ~to o puestoS aolic:itados. e.ivides en la<conYCCatoria:

ClM'lo Centroo
.............................................................
. .
. " . . ; .
4.4. ltntilloieGaQ: Ti~ de ..-nieios rec-cnoci-dos., la Acbtniltl'aci6n del Estado. Au1:6noM o Local. hasta 1" fectla ese palie,,·

et6n de la eanwoc:"torta:_.
ClAl";IO o beala - D'"........ . .

. ~........ .. ...... .. . .
Total lI'Ios .. "Nieies: (10)

CllTlfltACJOIf QUot ••DIOO • petlCi6n Gel inur.saoo y para QUot IUl'ta efecto.,. .1 ccneur-so~ por .
.................. •••••••••••••••••••••••• ••• de fKtla ••••••••••••••••••••••• I.D.f .

I:8SUYACIOIlIl A&. DCRSG: SI O 10 O
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Observaciones (1')

fNSTluccrONES

Viernes 17 abril 1992

.

(fiMnl Y SeUo)

13147

e • AcinfnisUlción del litado
A • Auton6fllicI

L Local

S • Se,uriáld Soeial

(2)-$610 cuando conatert 41ft el .xpeclienre, en otro cau. Otber6n acredita,... por el 1nteruedo lllediante la aaew ;tKi"
~rtf....ftte.

(4) PuestOS ele trabajo obtenidos por c.onc:l,jrso. 1ibr. designación y t'lUIVO ¡"lruo.

(5) S\DJef;tos al' aoschpci*, J)rOVisionat 001' reingreso al urvicio activo. cea',jÓft. '.Nietos. y los P'"W'uoa en el
arto 27 del h,l...,.tO ftP'"obeóo 00" '.0. 28/1990, da 15 de enero (I.O.E. del 16).

(6) Si .l. dellllll»Ñira l,I'\ puesto en CClftilion de' ...rviciol .. c~litflent.r'n. tlnDijn. lo. datos del p,lftlO al que esU
aaserito con carácter diofinitivo el h.n:tonarjo, •.aprewoos en el .,.rt-ao 3.1.

(S) Ce hallerse t't reconocí.iento del 11"600 en tr.itaci4ft. el int.,..... óeber' aporta" c.rtificación ..... por el
Or,.,., C~t.ftte.

(9) Lo. 0JiI' f191#'-" en el .~ient. ,.efer100s a lOI ülttlllCI cinco año,. 1..01 1ftt........ podrán aportar ...." ca.o,
certificaciones acredltatfwa 01 -iOlte:stantH ._"ielos .,.,. ht.Dtlran P'"*SUdo.

(10) Si el flllC'iClf\lrio ecnoletara \1'\ ah» entre la fecha di ~lic.c-ión.ae ta cCltN'OCatOt". y la fecha':' UnaUzaci6n del
ptazo di pr"entaci6n ele ,,..tanti•••. Ol!'be'I" naclI''' c_t.I' en CbJ.rv.cionn~

(11) !su rec-uaM'o o la parte no utilhaóa oel ajllD deber. cruza,... por la autoriUá que certifica.

~".



---------------'"

: DATOS N'SONU"

Solicitud de part.icipaición en el eoncurao para la pravial6n de pueaU- de u.bejo en al MiniaU!rio de TrabaJo 1

5epridad Social. convocado par Oráen de recha •••••••••••••.••••••.•.•..••.••..••• 18.0.t•••••••••••••••••••••••••••• ).

Pri_r ....lUdo I 5e¡unda Apel11do I -
~•••1. I oo.icUio {caUa o Plasa , .........1 I CUiao Paey}

Localidad I Pr'ovincla I FecM necl.t..-ato I Ta16fono de OOftUCW (con prefijo)

BOE núm, 93

concurso 4/92
A N E X o II!

Viernes 17 abril 199213148

11 DATOS PRORSIDHALES

Cuerpo o &Kala I ".R.P. I -
&icuacj~ A..¡ft¡.trau.... Accual

"""...""."..".".:....."".. " .. 1
'ecba T-.. da PoII_tón pueato acwal

CJ Ac:Uvo O . Ot.r•• (upec1fi~rl

o.-I~ción del punto que~ I .iná.Urlo·. úl"aMI.-cl o Au~.

N....l I ...... I Loe.UeIad I Pf'OYincia

AapQción pueeto por diac__idad O SI O 110 I Sol1ci'tud condicional convivene:ia r~l1ar O SI 0110

DES'fl1lOS ISnCtnCADQ5 POlI 0ftDU DI: PREFlRlNClA.:

o........t • ..- o-inación pa&aato de U-abaJo "1_1 C.a:.pec.-.ual Local''''.

-

RESIRVADO

A n M 1 -H 1ST R A e l· o ~

IItVa1 AntiPleclad Total PunCOs

In 11 •••• de •••••••••••••••••••.• de 19•..

'1 .

_INISTERIO DE 'tRABAJo y SEGUl:IDAD SOClAL.- el Aau.Un de "'&MnOOUrt., 4- 28071 JlADRID

Clubdirocc16n·'*'ereJ de G..Uón de "-......1)


